CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS

Artículo 18. Organización.

 1. La Educación secundaria  para personas adultas a la que se refiere la Disposición adicional primera  del Real Decreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria y la  Orden ECI 2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación secundaria obligatoria, se organiza de forma modular en tres ámbitos de conocimiento y dos niveles en cada uno de ellos. 

2. La organización de estas enseñanzas permitirá su realización en dos años académicos. No obstante, este tiempo podrá ampliarse o reducirse en función de las experiencias, necesidades e intereses del alumnado.

3.  Estas enseñanzas podrán impartirse en dos modalidades: presencial y a distancia.  
Artículo 19. Currículo 

1. El currículo de Educación secundaria para personas adultas, se organiza, en tres ámbitos, que recogen las enseñanzas mínimas fijadas en el Real Decreto 1631/2006 :

a) Ámbito de comunicación, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria correspondientes a las materias de Lengua castellana y literatura y primera Lengua extranjera. 

b) Ámbito social, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia, Educación para la ciudadanía y los aspectos de percepción recogidos en el currículo de Educación plástica y visual y Música. 

c) Ámbito científico-tecnológico, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnología y los relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación física. 

2. Cada uno de los ámbitos se organiza en dos niveles: nivel I, que tendrá como referente el currículo de primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria y el nivel II, que estará referido al currículo de 3º y 4º de la Educación secundaria obligatoria. Cada uno de los niveles, a su vez, se organiza en dos módulos  cuatrimestrales. Cada nivel se podrá cursar en un año académico.

 3. A efectos académicos y para el acceso a estas enseñanzas, el nivel I de Educación secundaria para adultos comprende los módulos uno y dos, y es equivalente a los cursos primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria respectivamente. El nivel II comprende los módulos tres y cuatro, y es equivalente a los cursos tercero y cuarto de la Educación secundaria obligatoria respectivamente.
4. Los centros desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes que se incluirán en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con el currículo establecido en el ANEXO I. B

Artículo 20. Profesorado. 

1. Según se establece en el artículo 3.5 del Real Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación secundaria obligatoria para impartir las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas en centros públicos será necesario formar parte de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria de las especialidades relacionadas con los respectivos ámbitos.  En todo caso y en virtud de la disposición adicional  séptima de la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación si fuera necesario que un funcionario docente impartiese enseñanzas distintas a las asignadas con carácter general a su cuerpo en un Centro de enseñanzas de personas adultas, deberá contar con la autorización de la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida.

2. En los centros privados los profesores encargados de impartir la docencia en el nivel de Educación secundaria obligatoria para personas adultas deberán tener la titulación superior en alguna de las materias que integran el ámbito en el que ejerzan la docencia

3.  Cada uno de los ámbitos en que se organiza el currículo de la Educación secundaria obligatoria para personas adultas será impartido por un solo profesor o profesora especialista en alguna de las materias que integran el ámbito. 

4.  En el caso del ámbito de comunicación podrá contarse con profesorado especialista en algún idioma extranjero.

5. El horario del profesorado se ajustará a lo establecido con carácter general para el profesorado de Educación secundaria obligatoria. 

Artículo 21. Horario del alumnado.

1. La asignación horaria semanal de estas enseñanzas será la siguiente:   ámbito de comunicación 7 sesiones (cuatro para Lengua y literatura española y tres para la Lengua extranjera); ámbito social 4 sesiones; ámbito científico-tecnológico 7 sesiones. 

2. Cada sesión tendrá un mínimo de 45 minutos. 3.
3. Los centros organizarán el horario escolar de manera que el alumnado pueda asistir a las clases en cada período cuatrimestral cursando todos los módulos que cada uno de los ámbitos.
Artículo 22. Acceso y convalidaciones.

1. Para el reconocimiento y convalidación de las enseñanzas formales se tendrá en cuenta el ANEXO V de esta Orden.
2. La Valoración inicial de los aprendizajes (VIA) de las personas adultas será un requisito previo para todas las personas que no pueden acreditar mediante certificación académica los cursos o materias aprobados en la Educación secundaria obligatoria. 

3. En la VIA se tendrá en cuenta tanto la competencia curricular como los aprendizajes no formales e informales adquiridos y servirá de orientación para la adscripción del alumnado a estas enseñanzas, mediante el procedimiento que establezca cada centro que debería incluir: 

· pruebas de niveles por ámbitos;

· estudios acreditados no compulsables;

· entrevista informativa y orientadora 

4. Los centros de educación de personas adultas deberán realizar la Valoración inicial de los aprendizajes con anterioridad al comienzo de las actividades lectivas del alumno o alumna.  

5. La VIA se realizará por el equipo de profesores de enseñanza secundaria para personas adultas y la dirección del centro certificará las convalidaciones a que haya lugar.

6. Los resultados de la VIA se recogerán en el expediente académico de la persona interesada señalando la adscripción a los módulos y niveles de los ámbitos que tenga que cursar o bien la exención de la que se ha beneficiado. 
7. El reconocimiento y la exención de todos los módulos de uno o de ambos niveles de cada ámbito que resulte de la aplicación de la valoración inicial de los aprendizajes tendrá efectos en todo el Estado español y por tanto el alumno o la alumna no necesitará volver a superar dicho nivel y/o ámbito para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria según se recoge en el apartado 5 de la Disposición adicional primera del Real Decreto  1631/2006. 
Artículo 23. Orientación y tutoría. 

Cada grupo de alumnas y de alumnos tendrá asignado un tutor o una tutora que coordinará las enseñanzas y que en colaboración con el departamento de orientación tendrán asignadas las siguientes tareas:

a) la orientación académica y profesional que permita a cada alumna o alumno elaborar un proyecto personal de acuerdo con sus aptitudes, necesidades e intereses; 

b) la ayuda individualizada para el desarrollo de hábitos y estrategias adecuadas para el estudio y organización del trabajo acorde con su situación personal; 

c) la orientación personal y de grupo que permita mejorar y favorecer la integración escolar, las relaciones sociales, la motivación y el esfuerzo con el fin de lograr el éxito en el proceso de aprendizaje. 

Para realizar estas tareas el tutor dispondrá de dos horas semanales, una de ellas dentro del horario lectivo. 

Artículo 24. Matriculación. 

1. Los centros educativos fijarán dos periodos de matriculación de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto se establezcan por la Dirección General de Formación Profesional.

2. En la modalidad a distancia el alumnado podrá matricularse en cuantos ámbitos y módulos desee del primer y segundo nivel. No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, será requisito indispensable haber obtenido evaluación positiva en el ámbito del módulo anterior para poder superar el del siguiente. 

Artículo 25.  Evaluación. 

1. La evaluación forma parte del proceso educativo y valora tanto el desarrollo como los resultados de aprendizaje con el fin de verificar el progreso y detectar las dificultades, adoptando así las medidas necesarias para que el alumnado pueda continuar el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

2. La evaluación será formativa y continua y diferenciada según los distintos módulos y niveles que integran el currículo. Las programaciones didácticas establecerán y darán a conocer los criterios objetivos de evaluación continua.

3. La evaluación positiva en alguno de los módulos tendrá validez en los centros educativos gestionados por el Ministerio de Educación.

4. Para el ámbito de comunicación se requiere evaluación positiva tanto en la Lengua castellana y literatura como en la Lengua extranjera

5. El equipo docente, constituido por el profesorado de cada grupo-clase, coordinado por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

6. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea adecuado, el profesorado podrá establecer las medidas de apoyo oportunas para garantizar la consecución de los objetivos.  Asimismo y dentro del proceso de evaluación continua se tendrá en cuenta la asistencia y la participación del alumno o de la alumna.

7. Sesiones de evaluación: 

a. Se realizarán, al menos, dos evaluaciones en cada cuatrimestre y la tutora o el tutor de cada grupo redactará un informe del desarrollo de las sesiones. En la última sesión se levantará acta formal del proceso de evaluación según se recoge en el ANEXO II-B 

b. Las pruebas extraordinarias para el alumnado con evaluación negativa en alguno de los ámbitos se realizarán, en el caso del primer cuatrimestre en el mes de febrero y en el caso del segundo cuatrimestre, en el mes de septiembre. 

8. Los documentos de evaluación y movilidad de los alumnos son los siguientes: 

a) Las actas de evaluación. ANEXO II. B 

b) El expediente académico. ANEXO III
Artículo 26. Resultados de la evaluación.

1. La calificación se hará por ámbitos, módulos, y niveles. En el ámbito de comunicación será necesario obtener una calificación final positiva tanto en Lengua castellana y literatura como en Lengua extranjera para considerar este ámbito superado en cada uno de los módulos.

2. Para cada ámbito, la calificación en cada nivel será la media aritmética de los módulos que lo componen, redondeada a números enteros. 

3. La calificación final de cada ámbito será la media aritmética de los niveles superados  en dicho ámbito, redondeada a números enteros. 

4. Los resultados de la evaluación en la Educación secundaria obligatoria las calificaciones se expresarán en los siguientes términos y sin emplear decimales: insuficiente (1, 2, 3 ó 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 u 8) y sobresaliente (9 ó 10) 

En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se reflejará como No Presentado (NP). 

Estos resultados y las observaciones derivadas de los mismos se consignarán en los documentos de evaluación citados en el artículo anterior.

Artículo 27. Promoción, titulación y certificación.

1. Para poder cursar el nivel II de un ámbito, será necesario haber superado el nivel I. 

2. Para el alumnado con evaluación negativa en algún ámbito, los centros podrán establecer clases de refuerzo durante el curso académico.

3. La superación de cada uno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres ámbitos tendrá validez en todo el Estado. 

4. El alumno o la alumna que haya superado algún módulo, nivel o ámbito podrá solicitar una certificación académica

5. La superación de todos los ámbitos de los niveles I y II de la Educación secundaria obligatoria para adultos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 28. Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Anualmente, se convocarán al menos dos pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Estas pruebas se organizarán en los tres ámbitos de conocimiento determinados en el Real Dcreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico.

3. La superación de todos los ámbitos dará derecho al título de Graduado en Educación secundaria obligatoria.

4. La calificación positiva obtenida en alguno de los ámbitos se mantendrá en sucesivas convocatorias, en cualquiera de las modalidades establecidas. Esta calificación constará de forma documental y se certificará para permitir la incorporación a las distintas modalidades de las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas, si así se desea.
Anexo I b 

 Currículo de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas

Ámbito de comunicación
1. Introducción 

Este ámbito se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos y relaciones con los demás y con el entorno, para acercarse a nuevas culturas hacia las que se adquiere consideración y respeto  en la medida en que se las conoce. Por eso la competencia comunicativa está presente en la capacidad efectiva de convivir y de resolver conflictos. El lenguaje como herramienta de comprensión y representación de la realidad debe ser instrumento para el establecimiento de relaciones de igualdad y para la eliminación de estereotipos y de expresiones sexistas. 

Comprender, exponer y dialogar implica ser consciente de los distintos tipos de interacción verbal, alcanzar progresivamente competencia en la comprensión y expresión de mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas así como en adaptar el discurso a cada contexto. Supone la utilización activa de códigos y habilidades sociolingüísticas y de las reglas que rigen el  intercambio comunicativo en diferentes situaciones de modo que los textos producidos se adecuen a cada situación de comunicación.

Comprender la lectura y escribir son acciones que suponen, y refuerzan, las habilidades que permiten buscar, recopilar  y procesar información así como llegar a ser competente en su utilización para producir distintos tipos de textos, ya sea con intenciones comunicativas o creativas. La lectura facilita la interpretación y comprensión del código que permite hacer uso de la lengua escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su vez a conservar y mejorar la competencia comunicativa.

Comprender y comunicarse son saberes prácticos que han de apoyarse en un conocimiento reflexivo del funcionamiento del lenguaje y de sus normas de uso e implican la capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e interpretar diferentes tipos de discurso en distintos contextos sociales y culturales y con diversos propósitos comunicativos requiere el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua y de las estrategias necesarias para interactuar lingüísticamente de manera adecuada.

Disponer de  esta competencia conlleva adquirir conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa. Implica leer, escuchar, analizar  y tener en cuenta opiniones distintas a la propia; expresar adecuadamente, en fondo y forma, las propias ideas y emociones y aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo. En el caso de las lenguas extranjeras, poder llegar a comunicarse en ellas, aunque con distinto nivel de dominio, y con ello enriquecer las relaciones sociales, laborales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Así mismo, esto permite el acceso a más y diversas fuentes de información y fomenta otros aprendizajes y relaciones.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística contempla el dominio del castellano como lengua vehicular del proceso de enseñanza de forma oral y escrita en múltiples contextos y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.

A este efecto, y para facilitar la convergencia de los distintos sistemas educativos europeos en lo que a enseñanza y aprendizaje de las lenguas se refiere,  en 2001, año europeo de las lenguas, el Consejo de Europa nos ofreció una herramienta fundamental: el Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, (MCER) que, junto con el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) para adultos, constituyen un punto de partida inmejorable para un desarrollo curricular de características y niveles de competencia fácilmente reconocibles en todo el ámbito europeo.

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, establece que las enseñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos niveles en cada uno de ellos y que su organización deberá permitir su realización en dos cursos. 

Además, dicho Real Decreto establece que el ámbito de comunicación incluirá los aspectos básicos del currículo referidos a las materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera.

Siguiendo las directrices que marca el citado Real Decreto se establecen, a continuación, los contenidos de este ámbito, de manera integrada y estructurados en  Bloques de contenidos, Módulos y Niveles para facilitar su tratamiento y desarrollo en dos cursos.

2. Contribución a la adquisición de las competencias básicas

El ámbito de comunicación es imprescindible para el desarrollo de cualquier otra competencia. Por otro lado, tanto la comunicación eficaz y adecuada con los demás como la formulación de ideas, la expresión de sentimientos o la manifestación de opiniones precisan del  lenguaje. 

Contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística

Contribuye a la adquisición de competencias comunicativas a través de los aspectos siguientes:

· Desarrolla la competencia comunicativa en general.

· Desarrolla habilidades y estrategias comunicativas tanto en la lengua castellana, como en la lengua extranjera.

· Proporciona las habilidades necesarias para expresarse oralmente y por escrito utilizando las estructuras, el léxico y las convenciones adecuados a cada situación de comunicación.

· Permite comprender e interpretar adecuadamente distintos tipos de discurso, ya sean estos orales o escritos, según el contexto y la intencionalidad de los participantes.

· Constituye el vehículo imprescindible para la formación del pensamiento, la representación e interpretación de la realidad, el aprendizaje y el acceso a la información y, por tanto, al conocimiento.

Además, tanto en castellano como en la lengua extranjera, aunque a distintos niveles:

· Desarrolla la competencia sociolingüística, de modo que los conocimientos y destrezas necesarios para el uso social de la lengua coadyuven a una mejor comunicación.

· Desarrolla la competencia pragmática, tanto en su aspecto de organización del texto como en el de adaptación del mismo a la situación de comunicación.

· Desarrolla la competencia gramatical, la competencia léxica, la fonético-fonológica y la ortográfica.

 Contribución al desarrollo de la competencia matemática

El lenguaje matemático es una forma más de comunicación especializada, pero no deja de estar regida por las mismas normas de todo lenguaje. Precisa de terminología específica, pero también utiliza vocablos que tienen, dentro de este ámbito, una acepción distinta a la que presentan en contextos más generales. Un conocimiento adecuado del castellano es base imprescindible para el desarrollo de la competencia  matemática, ya que además:

· Ayuda a la organización del razonamiento y el pensamiento abstracto.

· Potencia la capacidad de comprender, interpretar, organizar y trasmitir los conceptos.

Contribución al desarrollo de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

La interpretación y representación mental de la realidad dependen del lenguaje, así como la construcción del pensamiento abstracto y la adquisición y el desarrollo de todo conocimiento.  

La adquisición y dominio del lenguaje contribuye a la capacidad que tenemos para representar el mundo y situarnos en él.  De ahí que el lenguaje sea:

· elemento fundamental para el desarrollo de nuestra capacidad crítica

· elemento integrador en la sociedad de la que formamos parte

· elemento facilitador para establecer vínculos con el entorno más próximo (círculo familiar, laboral, social) y el más alejado (otras regiones y países), favoreciendo el conocimiento de otras perspectivas sociales y otras culturas.
Contribución al desarrollo de la competencia de aprender a aprender
La formulación del más elemental de los pensamientos requiere un lenguaje en el que articularlo y hacerlo comprensible incluso ante nosotros mismos. El desarrollo de destrezas de lectura y escritura así como de comprensión y expresión oral, son el medio para recabar información y llevar a cabo una reflexión consciente sobre la capacidad personal de aprender con autonomía, responsabilidad y eficacia.

A través de un uso adecuado y rico del lenguaje el alumnado será capaz de:

· Marcarse objetivos y planificar su proceso de aprendizaje.

· Expresar su actitud hacia las materias objeto de estudio y los procedimientos empleados para impartirlas.

· Aprender a procesar información de distinto tipo.

· Formular hipótesis, analizar conclusiones, expresar opiniones,  sentimientos y emociones relacionados con la nueva realidad con la que entran en contacto.

· Descubrir las destrezas de aprendizaje que utilizan de modo inconsciente y aquellas que les resultan más eficaces cuando las usan conscientemente.

· Desarrollar nuevas estrategias para un aprendizaje cada vez más autónomo.

Contribución al desarrollo de la competencia social y ciudadana
El uso adecuado de una lengua no consiste en el mero conocimiento teórico de su sistema lingüístico sino además, y sobre todo, de una adecuación de las elocuciones producidas a los diversos contextos comunicativos, sea cual sea el idioma que estemos utilizando. El desarrollo de la competencia social y ciudadana no es posible sin: 

· Una utilización adecuada de las estrategias de comprensión que evite malentendidos y facilite la comprensión intercultural, la convivencia y la tolerancia.

· La utilización de las normas sociolingüísticas y el registro adecuados, de modo que se potencie la comprensión y se posibilite la expresión de opiniones e intenciones sin el riesgo de ofender sensibilidades o producir malentendidos.

· La capacidad de comprender y expresar cuestiones particularmente conflictivas o delicadas sin tener que explicitarlas, es decir, intuyendo de las palabras del interlocutor, o insinuando a su vez, aquellos conceptos u opiniones que no resulta pertinente expresar en determinados contextos sociales.  Un uso poco adecuado de estas destrezas puede bloquear por completo la comunicación e, incluso, constituir una seria dificultad para las relaciones sociales. 

Contribución al desarrollo de la competencia digital

El mundo actual no se concibe sin procesadores de texto, Internet, correo electrónico, chats, etc. Un uso efectivo de estos medios requiere el desarrollo de competencias específicas, pero esto es imposible sin un dominio previo de las destrezas y estrategias lingüísticas. Las TIC representan, además, la posibilidad de establecer comunicación real en las lenguas objeto de estudio, lo cual constituye un elemento motivador sin precedentes.

Por tanto, el desarrollo de la competencia digital, junto con la adquisición de un nivel apropiado de dominio en el uso de la lengua, permitirá:

· Ser capaz de buscar y seleccionar información relevante en el flujo continuo de datos al que las TIC dan acceso.

· Ser capaz de utilizar esa información de manera eficaz en la producción personal de textos orales o escritos adecuados a las exigencias de su proceso de aprendizaje y de su vida en general.

· Comunicarse en la lengua extranjera con hablantes de dicha lengua, ya sean estos nativos o “aprendices” de la misma, en tiempo real y en situaciones auténticas de comunicación. 

Contribución al desarrollo de la competencia cultural y artística

La lengua es el bien cultural por excelencia, a través de él se expresan conceptos, tradiciones, juicios, sentimientos y todo aquello que constituye nuestro patrimonio cultural y artístico. Una manifestación significativa de su uso artístico y cultural lo constituye la creación literaria, ya sea ésta de ficción o académica, por lo que un uso competente del idioma es esencial para:

· Lograr una aproximación consciente a obras y autoras o autores cuya creación literaria es representativa del acerbo cultural de la humanidad.

· La lectura, comprensión, interpretación y valoración de obras de crítica literaria o artística que ayudan a formar opinión y a desarrollar la competencia cultural y artística.

· Un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua extranjera estudiada y de los países donde se habla dicha lengua.

· Alcanzar un grado de dominio que permita expresar opiniones, gustos y emociones ante las manifestaciones culturales de distinto tipo,  ya sean estas de creación o de crítica, tanto en forma oral como por escrito.

· Facilitar el intercambio de opiniones y la puesta en común de información y sensaciones para la realización de trabajos en grupo.

 Contribución al desarrollo de la competencia para la autonomía e iniciativa personal

La capacidad de desplegar autonomía, de ampliar conocimientos por iniciativa propia, de desarrollar proyectos o incluso de idearlos es imposible sin un buen uso del lenguaje. Pero además, cualquier pensamiento o información encontrada requiere una comprobación o contraste con otras opiniones o informaciones. La lengua permite, una vez recabada nueva información,  aplicarla a la formulación de hipótesis o al diseño de proyectos, presentar ideas, explicar o justificar opiniones así como aprovechar la información y opiniones ofrecidas por otros, negociar significados y conclusiones con el grupo. Un uso adecuado de las distintas destrezas lingüísticas permitirá al alumno o alumna: 

· Comprender la información que recibe de diversas fuentes y a través de distintos medios: libros de consulta, Internet, prensa, radio, televisión, conferencias, charlas con compañeros, autoridades o amigos, etc.

· Analizar dicha información para llegar a conclusiones propias que le ayuden a tomar decisiones, resolver problemas y planificar futuras acciones.

· Comunicar sus hallazgos y proyectos, expresar opiniones y puntos de vista, formular hipótesis,  proponer un curso de acción o una toma de decisiones, en resumen, desarrollar su iniciativa y su capacidad para gestionar su trabajo y para actuar en grupo estableciendo bases de colaboración eficaces.  

3. Propuestas metodológicas y para la evaluación 

El establecimiento de un modelo de lengua entendida como uso social de la misma y de un enfoque orientado a la acción, tal como propone el MCER, requiere una metodología centrada en la actuación del alumno y deberá proporcionarle los conocimientos, habilidades y estrategias necesarios para que pueda llegar a desenvolverse satisfactoriamente en tareas diversas que requieran la realización de actividades de comunicación.

Las tareas a las que se refiere el MCER no son necesariamente de comunicación, son todas aquellas que lleva a cabo un individuo en su vida diaria en los distintos ámbitos en los que actúa, personal, público, educativo o profesional. De acuerdo con el documento citado “La realización de una tarea por parte de un individuo supone la activación estratégica de competencias específicas, lingüísticas y generales, con el fin de llevar a cabo una serie de acciones intencionadas, en un ámbito concreto, con un objetivo claramente definido y un resultado específico”. Esto supone que incluso las competencias puramente lingüísticas son un mero vehículo para el fin que se persigue, por lo tanto, el alumno deberá adquirirlas a través de tareas y actividades de comunicación o de aprendizaje que reflejen las de la vida real y en las que las competencias mencionadas sean puestas en uso. 

El ámbito de comunicación es el idóneo para proporcionar un conocimiento del mundo, unas destrezas y habilidades sociales de comunicación prácticas e interculturales, una actitud positiva hacía el aprendizaje y una capacidad de aprender basada en la reflexión y en la adquisición de estrategias de estudio que potencien su autonomía. Estas competencias son las que el MCER llama competencias generales, y son comunes a otras áreas del currículo, por lo que la coordinación entre los tres ámbitos es esencial. El desarrollo de las habilidades socioculturales y de la conciencia intercultural se puede llevar a cabo a través de tareas en las que se utilicen textos y materiales auténticos de otras áreas que permitan al alumnado entrar en contacto con usos y características de otras culturas. 

Las que hemos llamado anteriormente tareas de aprendizaje se diseñarán a partir de los objetivos y los criterios de evaluación y deberán ser igualmente comunicativas en el sentido de que su fin último sea ofrecer al alumno la oportunidad de utilizar el idioma tal como lo haría en situaciones reales de comunicación. En el contexto de unas tareas de estas características, los alumnos realizarán actividades de comprensión, expresión, interacción y mediación o una combinación de dos o más de ellas.

El hecho de aprender a actuar en una lengua, ya sea ésta la propia (L1) o una lengua extranjera (L2), no es una cuestión a la que pueda dársele una única respuesta.  Habrá tantas como tipos de alumnado y situaciones de enseñanza y aprendizaje, por lo que lo más adecuado es tener en cuenta las diversas opciones pedagógicas y seleccionar las más adecuadas a cada situación en función de los objetivos establecidos. En este sentido conviene reflexionar con el alumnado sobre los puntos planteados en el apartado 2, (contribución del ámbito al desarrollo de las competencias básicas) sobre todo los que se refieren al desarrollo de la competencia comunicativa lingüística y la de aprender a aprender,  sin descuidar aspectos importantes del desarrollo de la competencia social y ciudadana y de la cultural y artística.

Un aprendizaje orientado a la acción representa un cambio importante de perspectiva en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se trata de pasar desde el mero saber, conocer el sistema lingüístico y normas de uso de la lengua, al saber actuar. Sea cual sea el método o métodos elegidos, al diseñar las tareas y seleccionar y adaptar los textos orales y escritos necesarios, se tendrán en cuenta los intereses y las necesidades del alumnado y se procurará que las tareas tengan para ellos algún sentido práctico. Esto constituye siempre un elemento importante de motivación, pero es de crucial importancia para el éxito de estas enseñanzas, dadas las características del tipo de alumnado al que van dirigidas y el hecho de que la finalidad del aprendizaje es capacitar al alumnado para que actúe.  
Para cada tarea se considerará, y se explicará, el contexto en el que se debe llevar a cabo la actuación, es decir la situación comunicativa, y el propósito de la comunicación; se integrarán en ella las destrezas necesarias para su realización; se activarán las estrategias de comunicación adecuadas y se seleccionarán los materiales didácticos pertinentes para la tarea de acuerdo con el nivel de dominio y conocimientos exigidos por los objetivos del módulo. 

Es aconsejable el uso de textos auténticos, a menos que dispongamos de materiales especialmente diseñados para estas enseñanzas en los que, además de partir de textos reales o mínimamente adaptados, se haya tenido en cuenta para el diseño de las tareas la madurez y experiencia vital del alumnado adulto al que van dirigidas. Actualmente contamos con un recurso didáctico de valor extraordinario y cuyas posibilidades son casi infinitas: las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Las TIC, imprescindibles ya en la vida cotidiana de las sociedades desarrolladas, son una herramienta cuyo uso presenta múltiples ventajas; por un lado ayudan al profesor (búsqueda de información, selección de textos, diseño de pruebas, etc.), por otro, fomentan la autonomía del alumno, favorecen el desarrollo metacognitivo y potencian un uso real de la lengua. 

En cuanto a la evaluación, dada la variedad de las personas que se acogen a estas enseñanzas, es conveniente hacer una valoración inicial del nivel de sus competencias y conocimientos que nos permita adaptar la marcha del curso a las necesidades del grupo. En la enseñanza secundaria se contempla una evaluación continua, que no tiene que llevarse a cabo necesariamente a través de pruebas formales. La observación diaria en clase, la evaluación de trabajos de casa y alguna prueba de progreso deberían ser más que suficientes para una evaluación formativa que permita tomarle el pulso al curso de las enseñanzas y al grado de aprovechamiento del alumnado. 

Parte esencial del proceso de evaluación es la autoevaluación, instrumento con el que el alumnado adulto debe hacerse protagonista real de su propio proceso de aprendizaje. 

4. Objetivos del ámbito

El ámbito de comunicación tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades, tanto en la lengua castellana como en la lengua extranjera:

1. Comprender textos orales y escritos en el ámbito de la actividad personal, 

laboral, cultural y social.

1. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

2. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

4. Valorar la lengua como instrumento de entendimiento y comunicación entre personas procedentes de lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y estereotipos lingüísticos, socioculturales, xenófobos o sexistas.

5. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de 

comunicación de masas y las tecnologías de la información para obtener, seleccionar, interpretar y valorar la información.

6. Reflexionar con cierta autonomía sobre las estrategias de aprendizaje de una lengua y determinar conscientemente las más adecuadas a los patrones cognitivos personales. 

7. Desarrollar habilidades y estrategias comunicativas adecuadas para la comprensión eficaz de textos orales y escritos. 
8. Comprender y utilizar las normas que rigen la expresión oral, la escrita y la interacción. 

9. Manifestar una actitud positiva, receptiva y de autoconfianza en la propia capacidad de aprendizaje y uso de cualquier lengua.

10. Comprender el texto literario como medio de transmisión de experiencias individuales y colectivas en diversas realidades históricas. 

Área de lengua CASTELLANA y literatura 

NIVEL I
OBJETIVOS

1. Comprender el sentido general, las ideas principales y los detalles relevantes de textos orales claramente estructurados, producidos en lengua estándar.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Utilizar los medios de comunicación social y las tecnologías de la información en la búsqueda de información y opiniones diferentes.

4. Reconocer las variedades del español.

5. Producir textos orales bien estructurados, adecuados a la situación y a la intención comunicativa.

6. Desenvolverse con espontaneidad, fluidez  y corrección en interacciones habituales y menos frecuentes de la vida cotidiana adaptando el discurso al ámbito en el que se produce la comunicación, a los interlocutores y al propósito comunicativo. 

7. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

8. Comprender el sentido general, las ideas principales y los detalles relevantes de textos escritos claros y bien organizados, en lengua estándar, que versen sobre cuestiones generales, actuales o temas de estudio.

9. Comprender textos literarios de distintos géneros, reconociendo y valorando críticamente las convenciones de cada uno de ellos.

10. Escribir textos sencillos, bien estructurados, con cohesión interna y coherentes con la situación comunicativa, en lengua estándar.

11. Producir narraciones basadas en hechos reales o imaginarios, utilizando las convenciones básicas de la creación literaria. 

MODULO I

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

· Comprensión de noticias de actualidad procedentes de los medios de comunicación en las que intervengan elementos verbales y no verbales.

· Relato de noticias tomadas de los medios de comunicación analizando los elementos verbales y no verbales y el contenido de  textos diversos.

· Comprensión de textos orales tales como normas, avisos, instrucciones, diálogos, conversaciones telefónicas, entrevista de trabajo,  propios del ámbito de la vida cotidiana y del ámbito público.

· Participación en diálogos y coloquios sobre noticias relevantes y hechos de su entorno, con una actitud de respeto por las normas que rigen el intercambio comunicativo.

· Utilización de la lengua para expresar conocimientos, ideas y sentimientos aplicando el sentido crítico ante los estereotipos sexistas, racistas, clasistas o xenófobos propios o ajenos.

Bloque 2. Leer y escribir.
Comprensión de textos escritos 

· Comprensión de textos propios de la vida cotidiana como instrucciones de uso, recetas de cocina, normas y avisos.

· Comprensión de textos de procedentes de periódicos o revistas relacionados con la actividad cotidiana.

· Comprensión de textos de carácter expositivo y explicativo, así como de instrucciones para realizar tareas, ayudándose de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y webs educativas.



· Utilización de las estrategias básicas necesarias para la correcta compresión de textos: uso del diccionario, subrayado y captación de la idea global del texto.

· Utilización dirigida de recursos para buscar información tales como la biblioteca del centro e Internet como fuentes de obtención de información y de modelos para la redacción de textos escritos.

· Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información en los mensajes rechazando los estereotipos y prejuicios sexistas, racistas, homófobos o clasistas.

Composición de textos escritos

· Redacción de textos sencillos  propios de la vida cotidiana, del ámbito público y de las relaciones sociales, como cartas, notas y avisos.

· Composición, en soporte papel o digital, de textos expositivos y conclusiones de tareas, con corrección gramatical y progresiva precisión léxica.

· Interés por la composición escrita como forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios, evitando el uso discriminatorio del lenguaje.

· Utilización de estrategias básicas para la elaboración de textos con cohesión y coherencia: planificación conforme a un guión previo, elaboración y posterior revisión de los textos.

· Utilización del diccionario para resolver dudas ortográficas, de significado, de formación depalabras, para revisar los textos producidos, etcétera.
· Interés por la buena presentación de los textos escritos en soporte papel (con caligrafía legible) o digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria:
· La literatura: qué es literatura y diferenciación de los géneros literarios a través de lecturas comentadas.
· Lectura comentada de relatos, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, señalando los elementos característicos de este género y su funcionalidad.
· Lectura comentada de poemas señalando los elementos básicos de rima, ritmo y versificación. Simbolismo del lenguaje poético y figuras retóricas más relevantes.
· Lectura de textos dramáticos reconociendo los aspectos formales de una obra de teatro.
· Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

· Actitud crítica ante el contenido de los textos literarios en relación al asunto global que el texto transmite.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

· Función del lenguaje. El acto comunicativo. Intención. 

· Observación de diferencias de registro contextuales y formales, entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la elaboración de los propios. 
· El lenguaje y las lenguas: Conocimiento de la diversidad lingüística de España valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.
· Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de expresar las intenciones de los hablantes.
· Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.
· Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a los temporales y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis).
· Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial at atención a los tiempos de pretérito en la narración. 
· Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo. 

· La oración simple: Clases de oración, elementos constituyentes y su posición dentro de la oración.  Comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y  verbo y complementos.
· Reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras (composición y derivación).
·  Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa
· Identificación de los marcadores lingüísticos de relaciones sociales: saludos, tratamientos, convenciones para el turno de palabra, interjecciones, normas de cortesía. presentes en la vida cotidiana.
· Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas (puntuación, uso de mayúsculas, acentuación) apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

MODULO II

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

· Comprensión de noticias procedentes de los medios de comunicación audiovisual.

· Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.

· Exposición oral de temas de interés con ayuda de soportes visuales.

· Comprensión de textos orales de carácter expositivo realizados en clase (instrucciones y explicaciones orales).

· Participación activa en diálogos y coloquios sobre noticias relevantes y hechos de su entorno.

· Utilización de la lengua para expresar conocimientos, ideas y sentimientos evitando  estereotipos y prejuicios respecto al género, raza, procedencia o la clase social.

· Coherencia: adecuación del discurso a la situación comunicativa. Tipo y formato del texto oral. Registro. 
· Cohesión textual: organización interna del texto oral. Mecanismos de inicio; desarrollo del discurso; expansión del tema; digresión y recuperación del tema; mecanismos de conclusión y cierre textual.
Bloque 2. Leer y escribir.
Comprensión de textos escritos 

· Comprensión de textos propios de la vida cotidiana (normas, avisos, comunicaciones) y de otros textos en los que el uso de la lengua esté determinado por el grupo social, el sexo, la edad o la profesión de quienes la hablan.

· Comprensión de noticias y crónicas expuestas en los medios de comunicación, en soporte papel o digital y analizando los usos estereotipados o discriminatorios referidos a personas o a colectivos.

· Comprensión de textos expositivos y explicativos de ámbito académico: instrucciones para realizar tareas, consulta de fuentes de información en diversos soportes: diccionarios, glosarios, enciclopedias y webs educativas.

· Lectura expresiva y en voz alta de textos empleando la entonación adecuada.

· Utilización de estrategias básicas para la interpretación de textos: uso del diccionario, subrayado, notas, diferenciando las ideas principales de las secundarias.

· Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas e Internet como fuente de información y de modelos para la redacción de textos escritos.

· Actitud reflexiva y crítica ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación, y ante los prejuicios y estereotipos sociolingüísticos sobre las lenguas en España y sobre quienes las usan.

Composición de textos escritos

· Redacción de textos relacionados con actividades de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como informes y reclamaciones.

· Utilización de estrategias básicas para la correcta elaboración de textos: planificación conforme a un guión previo, elaboración y posterior revisión de los textos ayudada por el uso del diccionario, para lograr expresarse en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.

· Realización, en soporte papel o digital, de  textos expositivos y conclusiones de tareas, con corrección gramatical, progresiva precisión léxica y respeto por las normas que rigen el intercambio comunicativo.

· Interés por la elaboración de documentos escritos como fuente de información y aprendizaje, y como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, evitando el uso de expresiones sexistas o discriminatorias.
· Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel (con caligrafía legible) como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

· Coherencia: adecuación del discurso a la situación comunicativa. Tipo y formato del texto oral escrito. Registro. Selección de contenido, léxico y estructuras sintácticas relevantes. Referencia espacial y referencia temporal.
· Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Mecanismos de inicio; desarrollo del discurso; expansión del tema; mecanismos de conclusión y cierre textual.
Bloque 3. La educación literaria

· Lectura de una obra literaria, especialmente contemporánea, adecuada a los intereses de la persona adulta.

· Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos en el poema.

· Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces.

· Lectura comentada y/o dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos significativos de obras más largas, prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral.

· Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de las lecturas comentadas.

· Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.

· Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de otras culturas. 

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

· Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la elaboración de los propios.
· Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.

· Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis.

· Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los distintos valores del presente de indicativo.

· Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos de mayor uso del verbo,  transformando oraciones para observar diferentes papeles semánticos del sujeto (agente, causa, paciente),  como herramienta de mejora en el proceso comunicativo. Utilización de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; agente, causa y paciente.

· Reconocimiento de las modalidades de la oración compuesta: expresión de relaciones lógicas: conjunción, disyunción, concesión, condición, correlación, causa, finalidad y relaciones temporales.
· Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta sobre clases de palabras, . relaciones semánticas del léxico y normativa.

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas (normas de acentuación, puntuación, uso de mayúsculas, siglas, acrónimos, etc.) apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

· Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector ortográfico de los procesadores de textos

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL NIVEL I

En coherencia con los objetivos, los criterios de evaluación se agrupan en destrezas orales y destrezas escritas, abarcando cada apartado tanto la comprensión como la producción y la interacción. 

El alumno será capaz de utilizar la lengua, en todos sus aspectos, con el nivel de dominio y competencia establecidos por los objetivos. Esto implica poder llevar a cabo, con la corrección y fluidez estipuladas, las actividades que se detallan a continuación. 

Comprensión y expresión oral

1. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales cercanos a la experiencia del alumnado  y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y  seguir instrucciones para realizar tareas de aprendizaje.

2. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. Realizar exposiciones y presentaciones orales  sencillas sobre un tema de su interés o especialidad con la suficiente claridad, coherencia y organización textual  para que pueda ser seguido sin dificultad.

4. Comprender las ideas principales de conferencias y presentaciones sencillas y breves claramente articuladas que traten temas cotidianos o de actualidad.

5. Expresar puntos de vista u opiniones personales sobre un tema de su interés o un problema práctico, exponiendo argumentos sencillos y explicando  brevemente planes y acciones.

6. Realizar entrevistas o consultas sobre temas de su conocimiento, interés o especialidad tomando cierta iniciativa, aunque dependa de un cuestionario preparado y de la cooperación de su interlocutor para mantener la interacción.

Comprensión de lectura y expresión escrita

1. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, identificar el tema general y temas secundarios y distinguir las partes del texto. 

2. Comprender y contestar documentos escritos en los que se narran acontecimientos y experiencias con cierto detalle, se intercambia información sobre temas concretos y abstractos, se expresan opiniones y preferencias y se manifiestan sentimientos e impresiones, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

3. Comprender y ser capaz de seleccionar información relevante en textos escritos de uso cotidiano: catálogos, folletos, documentos oficiales e instrucciones.

4. Redactar textos breves a partir de modelos literarios leídos y comentados  y en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el léxico adecuados.

5. Escribir textos sencillos propios del ámbito cotidiano, público y de las relaciones sociales empleando los procedimientos adecuados (uso de nexos, caligrafía legible, puntuación)

6. Exponer opiniones sencillas pero razonadas sobre la lectura comentada de obras o fragmentos literarios,  reconociendo el género y  estructura global y valorando de forma general el uso del lenguaje.

7.  Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales y a los recursos retóricos del texto.

8. Aplicar los conocimientos elementales sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver para comprender textos orales y escritos y para la redacción y revisión de textos propios con una cierta autonomía.

9.  Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso de la lengua.

NIVEL II

OBJETIVOS

Los objetivos y contenidos del NIVEL I deben incorporarse a nuevas actividades y tareas en las que se utilizan exponentes lingüísticos más complejos y situaciones de comunicación menos elementales.
1. Comprender textos extensos, lingüísticamente complejos, referidos a temas de actualidad y carácter científico y técnico. 

2. Comprender textos orales y escritos relativos al ámbito académico y las técnicas de aprendizaje.

3. Producir textos orales y escritos claros, bien organizados, adaptados al propósito comunicativo y a los participantes, sobre temas diversos.

4. Participar de forma activa en debates o presentaciones argumentando razonadamente para defender un punto de vista.

5. Leer y comprender textos literarios extensos y complejos (narraciones, poemas, obras de teatro).

6. Utilizar diversas fuentes de referencia, incluido Internet, como ayuda en el proceso de aprendizaje.

7. Utilizar formas lingüísticas adecuadas a las características de la situación de comunicación y a los diferentes registros de la lengua.

8. Escribir textos argumentativos en los que se defienda una opinión presentando los pros y los contras de la opción.

9. Sintetizar por escrito la información obtenida de varias fuentes, evaluarla y ofrecer un punto de vista razonado.

10. Usar las herramientas lingüísticas adecuadas para expresarse con fluidez y corrección (uso de oraciones simples y complejas, recursos semánticos, normas ortográficas, etc.)

MODULO III

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

· Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación, como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión o la publicidad, manteniendo una actitud crítica ante los mensajes que denoten discriminación o que pretendan manipular la información.

· Exposición  breve de informaciones tomadas de los medios de comunicación sobre  temas de actualidad o relativos a la experiencia del alumnado, respetando las normas que rigen la interacción oral.

· Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 

· Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico que transmiten la presentación de tareas e instrucciones para su realización.

· Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido en las que sea necesario intercambiar información (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico, aportación de informaciones útiles para el trabajo en común, etcétera) 

· Utilización de la lengua para expresar conocimientos,  ideas y sentimientos.

Bloque 2. Leer y escribir.
Comprensión de textos escritos

· Comprensión e identificación de rasgos estructurales y formales de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales (actas de reuniones, contratos, etc.)  relacionados con la experiencia de las personas adultas.

· Comprensión e identificación del propósito comunicativo de los medios de comunicación, distinguiendo entre información y opinión.

· Comprensión de textos de referencia en soporte diverso tales como  diccionarios, glosarios y otras fuentes de información expositivos.

· Uso de bibliotecas y de Internet para la localización, selección y organización de información.

· Actitud crítica con respecto a la información que transmite contenidos discriminatorios.

Composición de textos escritos

· Redacción de textos relativos a la vida cotidiana como la participación en foros o charlas, la escritura de diarios personales, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.

· Redacción,  en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la información obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes, evitando el uso de lenguaje sexista o discriminatorio.

· Utilización de estrategias básicas para la correcta composición de textos: planificación conforme a un esquema, elaboración y posterior revisión de los textos con la ayuda del diccionario, en un registro adecuado, cohesionado y coherente.

· Interés por el texto escrito como fuente de información y aprendizaje, y como forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios.

· Interés por la buena presentación de los textos escritos, respetando las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. La educación literaria

· Lectura comentada de poemas representativos de la historia de la literatura, adecuados a los intereses del alumnado adulto,  valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema 
· Lectura de obras o fragmentos adecuados a los intereses del alumnado adulto, relacionándolos con los grandes periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.
· Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.

· Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales.

· Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos y críticos sobre las lecturas realizadas. 

· Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

· Actitud crítica ante los estereotipos presentes en los personajes femeninos y masculinos de los textos literarios.

· Utilización progresivamente autónoma de la de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
· Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

· Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan las formas deícticas en relación con la situación.

· Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.

· Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos.

· Identificación del sujeto y de los diferentes complementos verbales, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

· Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

· Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos relacionados con la normativa.

· Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa.

· Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los procesadores de textos.

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

MODULO IV

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar

· Comprensión de la información transmitida en los medios de comunicación audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes, identificando la intención comunicativa, el contexto de comunicación y las estrategias utilizadas con el fin de trasmitir la información.

· Presentación de la información procedente de medios de comunicación sobre temas de actualidad y de interés común para el alumnado contrastando las opiniones expresadas por dichos medios, de forma cohesionada y coherente y respetando las normas que rigen la interacción oral.

· Realización de exposiciones orales y presentaciones previamente planificadas sobre temas de actualidad que admitan diferentes puntos de vista o relacionados con la actividad académica,  apoyándose en el uso de Internet.

· Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido en las que sea necesario intercambiar información (respeto en el uso de la palabra, diálogo, escucha activa, uso de la argumentación, sentido crítico, etcétera).

· Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas con contenidos de diferentes materias.

· Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

· Utilización de la lengua para expresar conocimientos,  ideas y sentimientos.

Bloque 2. Leer y escribir.
Comprensión de textos escritos

· Comprensión e identificación de rasgos estructurales y formales de textos propios de la vida diaria,  tales como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial. 

· Identificación del propósito comunicativo de los medios de comunicación, atendiendo a los géneros de opinión, como editoriales o columnas.

· Comprensión de textos del ámbito académico  expositivos y argumentativos atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de información, incluyendo fragmentos de ensayos y de instrucciones para realizar procesos de aprendizajes complejos.

· Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

· Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de información.
Composición de textos escritos

· Redacción de textos relativos a la vida cotidiana como la participación en foros o charlas, la escritura de solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos diarios personales, en un registro adecuado, con cohesión y coherencia.

· Redacción de textos propios de los medios de comunicación como cartas al director y artículos de opinión destinados a un soporte papel o digital, con el registro adecuado, con cohesión y coherencia.

· Redacción de textos expositivos relativos al ámbito académico elaborados y organizados mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.

· Utilización de estrategias básicas para la correcta composición de textos: planificación conforme a un esquema, elaboración y posterior revisión de los textos con la ayuda del diccionario, en un registro adecuado, cohesionado y coherente.

· Interés por el texto escrito como fuente de información y aprendizaje, y como forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios.

· Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. La educación literaria

· Lectura de obras, o fragmentos, relacionados con las autoras o los autores y corrientes literarias más importantes desde el siglo XIX a la actualidad. 

· Lectura comentada de poemas, incluidos los más representativos de los movimientos de vanguardia, y  valorando la función de los elementos simbólicos así como la métrica y los recursos retóricos. 

· Lectura comentada de relatos y narraciones prestando atención a las distintas voces narrativas de la novela actual. 

· Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.

· Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad.
· Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea desde el siglo XIX hasta la actualidad.

· Producción de textos de intención literaria y redacción de trabajos críticos sobre las lecturas realizadas.

· Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas y como medio para disfrute del ocio.

· Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
· Distinción entre norma y uso. Conocimiento de los registros y factores que inciden en el uso de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la situación comunicativa, así como de hacer un uso no discriminatorio de la lengua.

· Reconocimiento de la diversidad lingüística de España y aproximación a la situación actual del español en el mundo, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo. 

· Identificación de procedimientos de conexión en los textos, con especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de los propios textos.

· Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).

· Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

· Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado.

· Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

· Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).

· Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos.

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas (usos especiales de mayúsculas, determinados signos ortográficos, etc.), apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL NIVEL II

En coherencia con los objetivos, los criterios de evaluación se agrupan en destrezas orales y destrezas escritas, abarcando cada apartado tanto la comprensión como la producción y la interacción. 

El alumnado será capaz de utilizar la lengua, en todos sus aspectos, con el nivel de dominio y competencia establecidos por los objetivos. Esto implica poder llevar a cabo, con la corrección y fluidez estipuladas, las actividades que se detallan a continuación. 

Comprensión y expresión oral

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

2. Comprender las ideas principales de conferencias y presentaciones sencillas y breves claramente articuladas que traten temas cotidianos o de actualidad e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.

3. Expresar puntos de vista u opiniones personales sobre un tema de su interés o un problema práctico, exponiendo argumentos sencillos y explicando  brevemente planes y acciones.

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

5. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural expresando puntos de vista u opiniones personales, desarrollando argumentos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
Comprensión de lectura y expresión escrita

1. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.
2. Identificar la idea global de noticias, artículos e informes sobre una serie de temas,  valorando su importancia y reconociendo la postura adoptada por el autor. 

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar textos, en soporte papel o digital, con la estructura y el vocabulario adecuado a la temática y tipología de los mismos, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

4. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa de su interés, reconociendo la estructura de la obra y los elementos del género, valorando el uso del lenguaje y el punto de vista del autor y diferenciando el contenido literal y sentido de la obra.

6. Exponer opiniones razonadas sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor;  y relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

7. Explicar las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, en soporte papel o digital.

8. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos, y para la composición y revisión autónoma de los textos.

10.  Conocer y usar una terminología lingüística básica adecuada en la reflexión sobre el uso de la lengua.
Área de lengua extranjera

NIVEL I
OBJETIVOS

1. Comprender el sentido general de textos orales y escritos breves y sencillos en relación con situaciones habituales variadas, con actitud de respeto y cooperación.

2. Utilizar la lengua a nivel oral y escrito para expresarse de forma coherente y adecuada en las diversas situaciones comunicativas que puedan plantearse.

3. Escribir textos sencillos sobre diversos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia adecuados al nivel de expresión requerido.
4. Valorar la lengua extranjera como medio de comunicación entre personas de diversa procedencia y de comprensión de diferentes culturas.

5. Utilizar estrategias de aprendizaje y las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación adecuados al nivel de expresión requeridos.

7. Reflexionar de manera autónoma sobre el uso de la lengua extranjera.

8. Adoptar una actitud positiva hacia su propia autonomía de aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
CONTENIDOS

Módulo I

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
· Comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades de aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

· Anticipación del contenido general de lo que se escucha con apoyo de elementos verbales y no verbales.

· Obtención de información especifica en textos orales sobre asuntos cotidianos y predecibles como números, precios, horarios, nombres o lugares, presentados en diferentes soportes.

· Uso de estrategias básicas de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación.

· Producción de textos orales cortos, con estructura lógica y con pronunciación adecuada.

· Participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula, y en situaciones simuladas relacionadas con experiencias e intereses personales.

· Producción de respuestas sencillas adecuadas a las actividades del aula.

· Reconocimiento y empleo de estrategias básicas para la interacción natural en el discurso, haciendo uso de elementos verbales y no verbales .

· Valoración del uso de la lengua extranjera como instrumento de comunicación y aprendizaje dentro y fuera del aula.

Bloque 2. Leer y escribir.
· Comprensión de palabras conocidas e informaciones muy sencillas .

· Comprensión general e identificación de informaciones especificas, instrucciones breves y sencillas para la correcta resolución de actividades.
· Lectura de textos sencillos relacionados con sus intereses.

· Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso de los conocimientos previos, inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen.
· Reconocimiento de algunas de las características y convenciones del lenguaje escrito y su diferenciación del lenguaje oral

· Desarrollo de la expresión escrita  a partir de actividades guiadas.

· Uso de expresiones y vocabulario sencillo para escribir textos breves y para rellenar formularios con datos personales.

· Producción de textos escritos empleando expresiones trabajadas previamente. con elementos básicos de cohesión, con diversas intenciones comunicativas, a partir de modelos y utilizando las estrategias más elementales en el proceso de composición escrita (planificación, organización y revisión).

· Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su importancia en las comunicaciones escritas.

· Interés por cuidar la presentación de los textos escritos en soporte papel y digital.

Bloque 3 . Conocimiento de la lengua.
I 
Conocimientos lingüísticos

· Identificación y reflexión sobre el uso de las formas gramaticales y elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc.

· Identificación y uso de expresiones sencillas relativas a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
· Uso de estructuras relacionadas con las situaciones cotidianas más habituales

· Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo y entonación 

II
Reflexión sobre el aprendizaje 

· Reconocimiento de estrategias básicas para organizar, y utilizar el léxico habitual.

· Uso del diccionario. Desarrollo de estrategias de uso para conseguir la información necesaria en cada momento.

· Utilización de distintos tipos de materiales en diferentes soportes con el fin de obtener la información deseada.

· Uso progresivo de recursos para el auto-aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, revistas, o las distintas posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

· Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva para superarlo.

· Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje.

· Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

· Participación en actividades y trabajos grupales que desarrollen su confianza  para expresarse de manera oral y escrita.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.
· Respeto y valoración crítica de la diferencia en los  aspectos socioculturales de los  países donde se habla la lengua extranjera estudiada.

· Uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los diferentes intercambios sociales.

· Conocimiento de algunos rasgos culturales y geográficos más significativos de los países donde se habla la lengua extranjera.

· Interés e iniciativa en la realización de intercambios en la lengua extranjera  utilizando soporte papel o medios digitales.

· Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

MÓDULO II
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
· Comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades de la vida cotidiana.

· Obtención de información general y específica de mensajes orales sencillos sobre asuntos relacionados con la experiencia y los intereses del alumnado adulto.

· Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras clave.

· Producción de información  breve y coherente sobre temas de interés personal.

· Empleo contextualizado de fórmulas básicas de interacción social .

· Desarrollo de estrategias de comunicación para resolver distintas incidencias  en el desarrollo de la comunicación oral.

Bloque 2. Leer y escribir

· Anticipación del contenido antes y durante la lectura de textos sencillos.

· Comprensión de la información general y específica en diferentes textos, en soporte papel y digital, auténticos y adaptados, sobre asuntos familiares y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

· Uso de estrategias de comprensión lectora: reconocimiento de la información de un texto, con ayuda de elementos textuales y no textuales, utilizando los conocimientos previos sobre el tema, infiriendo significados por el contexto, por elementos visuales, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen.

· Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencian el lenguaje formal e informal en las comunicaciones escritas.

· Producción de textos sencillos con ayuda de modelos, empleando las fórmulas y estructuras conocidas para comunicarse mediante  la lengua extranjera y atendiendo a la planificación, organización y revisión del texto.
· Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y valoración de su importancia en las comunicaciones escritas.

· Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
I
Conocimientos lingüísticos

· Identificación y reflexión sobre el uso de las formas gramaticales y elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc.

· Ampliación de expresiones comunes y de léxico apropiado a contextos cotidianos relacionados con la experiencia e interés del alumnado y a contenidos de otras materias del currículo.
· Uso correcto de las estructuras y funciones más habituales.

· Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación como elementos significativos en el desarrollo de la comunicación.

II
Reflexión sobre el aprendizaje
· Aplicación de estrategias para organizar el léxico de manera eficaz para su aprendizaje.

· Uso de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, revistas o tecnologías de la información y la comunicación.

· Reflexión sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a distintas intenciones comunicativas

· Aplicación de estrategias de autocorrección y coevaluación como herramientas de aprendizaje.

· Organización del trabajo personal como estrategia facilitadora del aprendizaje.

· Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

· Participación en actividades y trabajos de grupo que promuevan la capacidad de expresión oral y escrita .

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.
· Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de comunicación.

· Identificación y respeto hacia las costumbres propias de otros países en los que se habla la lengua extranjera.

· Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales.

· Conocimiento de  diferentes aspectos relevantes culturales y geográficos de los diferentes países donde se habla la lengua extranjera.

· Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos en la lengua extranjera, utilizando diferentes soportes.

· Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación sobre temas conocidos y de interés.

2. Participar con progresiva autonomía en pequeñas conversaciones y simulaciones relativas a experiencias personales, empleando estructuras sencillas, expresiones más usuales de relación social y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación

3. Comprender la información general y la específica de textos escritos sencillos, adaptados y auténticos de su interés.

4. Redactar de forma guiada textos sencillos, utilizando estructuras, conectores y léxico adecuados. Cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección aceptable.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de autocorrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar diferentes estrategias para progresar en el aprendizaje.

7. Buscar información de forma guiada en diferentes fuentes y con ayuda de  las tecnologías de la información y la comunicación, para  producir textos sencillos a partir de modelos y en distintos soportes, con una intención comunicativa. 

8. Reconocer  algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios más significativos, propios de los países donde se habla la lengua extranjera, y mostrar interés por conocerlos.

9. Identificar y utilizar de manera eficaz  los recursos lingüísticos adecuados a la situación de comunicación

NIVEL II
OBJETIVOS

1. Comprender el sentido general de textos orales y escritos en relación con distintas situaciones de comunicación: prensa, textos literarios, documentos de la vida cotidiana. 

2. Utilizar la lengua a nivel oral y escrito para expresarse de forma coherente y adecuada en situaciones comunicativas tanto del ámbito cotidiano como en el plano laboral o profesional.

3. Valorar el uso de la lengua extranjera como medio de comunicación entre personas de diversa procedencia y de diferentes culturas en distintos contextos: laboral, profesional, personal,  evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.

4. Utilizar estrategias de aprendizaje y las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

5. Utilizar formas lingüísticas adecuadas a las características de la situación de comunicación y a los diferentes registros de la lengua.

6. Reflexionar de manera autónoma sobre el uso de la lengua extranjera.

7. Conocer las diferentes culturas de los países donde se habla la lengua extranjera.
8. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera 

9. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

10.  Apreciar la lectura en lengua extranjera como fuente de placer y de enriquecimiento personal.
CONTENIDOS

MÓDULO III
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
· Comprensión de las ideas principales en contextos reales y simulados cuando el discurso es claro y la producción es relativamente lenta y adecuada a sus conocimientos previos.

· Comprensión de instrucciones en contextos reales y simulados.

· Comprensión de información general y específica de mensajes cara a cara y por medios audiovisuales sobre temas conocidos y pronunciados con lentitud y claridad. 

· Uso de estrategias de comprensión de mensajes orales  utilizando tanto el contexto verbal  como el no verbal, para identificar los aspectos más relevantes de la información y conseguir una interacción fluida.

· Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones breves sobre acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos.

· Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés personal con diversos fines comunicativos.

· Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de comunicación en el aula

· Uso progresivamente autónomo de estrategias de comunicación para resolver las dificultades que puedan surgir  durante la interacción .

Bloque 2. Leer y escribir

· Identificación del contenido general  de un texto escrito con el apoyo de elementos textuales y no textuales.

· Comprensión de textos relacionados con contextos cotidianos, adecuados a sus intereses y necesidades.

· Comprensión de información específica en textos referidos a situaciones de la vida cotidiana.

· Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener información con el fin de realizar actividades individuales o en grupo.

· Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso del contexto, de aplicación de reglas de formación de palabras para inferir significados, así como de  diccionarios para comprender el texto de manera más autónoma.

· Redacción mensajes breves y sencillos relativos a las necesidades cotidianas.

· Producción guiada de textos sencillos y estructurados empleando expresiones y estructuras conocidas, así como algunos elementos básicos  de cohesión poniendo en práctica las estrategias básicas en el proceso de composición escrita (planificación, edición y revisión)

· Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación.

· Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
I
Conocimientos lingüísticos

· Uso progresivamente autónomo de expresiones comunes y léxico sobre temas de interés personal y general,  temas cotidianos y temas relacionadas con contenidos de otras materias del currículo. 

· Identificación y uso funcional de prefijos y sufijos más habituales. 

· Identificación de antónimos  y «falsos amigos». 

· Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación más frecuentes

· Reconocimiento y producción de diferentes patrones de ritmo, entonación y acentuación de palabras y frases

.
II
Reflexión sobre el aprendizaje  

· Ampliación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico, incorporando los nuevos conocimientos adquiridos.

· Organización y uso cada vez más autónomo de recursos para el aprendizaje como diccionarios, libros de consulta, revistas o las diferentes posibilidades que ofrecen las tecnologías de la comunicación y la información.

· Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.

· Participación activa en la evaluación de su  propio aprendizaje e incorporación de estrategias de autocorrección como herramienta de auto-aprendizaje.

· Organización del trabajo personal como estrategia para conseguir un aprendizaje más significativo.

· Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella e incorporarlas a su rutina de aprendizaje.

· Participación  en actividades y trabajos de grupo  que contribuyan a desarrollar contextos orales y escritos en los que se creen situaciones reales de aprendizaje .

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.
· Valoración del uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con personas de procedencias diversas que tienen en común el conocimiento de esta lengua extranjera

· Identificación de los rasgos comunes y diferentes más significativos que encuentren entre las costumbres actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia, observando una actitud de respeto hacia los mismos.

· Uso apropiado de formulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunicación (cortesía, acuerdo, discrepancia…), entendiendo su valor dentro del proceso comunicativo.

· Conocimiento de los elementos culturales más significativos de los países donde se habla la lengua extranjera: literatura, arte, música, cine…; obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.

· Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

· Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

MÓDULO IV

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 
· Comprensión del significado general y específico de charlas sencillas sobre temas conocidos de presentados forma clara y organizada.

· Comprensión de la comunicación interpersonal, con el fin de contestar en el momento.

· Escucha y comprensión global de mensajes sencillos emitidos por un interlocutor o por medios audiovisuales sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

· Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales, como el contexto verbal y no verbal; así como la identificación de palabras clave y la  intención del hablante.

· Producción e intercambio de descripciones, narraciones y explicaciones sobre experiencias, acontecimientos y contenidos diversos.

· Participación activa en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos que tienen que ver con sus actividades habituales.

· Empleo de respuestas espontáneas y precisas a situaciones de comunicación en el aula.

· Uso de convenciones propias de la conversación en actividades de comunicación reales y simuladas.

· Uso autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar la interacción de manera adecuada.

Bloque 2. Leer y escribir
· Identificación del tema de un texto escrito con el apoyo de las estrategias de lectura previamente desarrolladas.

· Identificación de la intención del emisor del mensaje.

· Comprensión general y específica de diversos textos, en soporte papel y digital, de interés general o referidos a contenidos de otras materias del currículo.

· Lectura autónoma de textos más extensos que los utilizados anteriormente relacionados con sus intereses

· Consolidación de estrategias de comprensión lectora.

· Uso de distintas fuentes, en diferentes soportes para obtener información con la que realizar tareas específicas de manera autónoma.

· Composición de textos diversos sencillos sobre temas de interés general  con un  léxico adecuado y  los elementos de cohesión necesarios para marcar con claridad la relación entre ideas,  aplicando con autonomía estrategias básicas en el proceso de composición de un texto escrito (planificación, organización y revisión).

· Uso con cierta autonomía del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto (formal e informal)

· Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación, entendiendo su importancia para la buena comprensión de un texto escrito.

· Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
I
Conocimientos lingüísticos

· Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre temas de interés personal y laboral para el alumnado, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de otras materias del currículo.

· Reconocimiento de antónimos, sinónimos, «falsos amigos» y formación de palabras a partir de prefijos y sufijos.

· Consolidación y uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación.

· Reconocimiento y producción autónoma de normas básicas de pronunciación, ritmo y entonación.

II
Reflexión sobre el aprendizaje

· Aplicación de estrategias para organizar y utilizar léxico de manera autónoma.

· Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos.

· Organización y uso de los recursos que ha ido adquiriendo para facilitar su aprendizaje autónomo.

· Reflexión sobre el uso y el significado de diferentes  estructuras mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce.

· Participación activa y critica  en la evaluación de su propio aprendizaje incorporando el uso de estrategias de autocorrección en su trabajo personal.

· Interés por aprovechar las actividades de aprendizaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella como oportunidades de aprendizaje tanto a nivel personal como profesional.

· Participación en actividades y trabajos grupales contextualizados  que le ayuden a integrar su aprendizaje dentro de situaciones reales de su interés tanto personal como profesional...

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural.
· 
Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas de otras culturas y países.

· 
Valoración de la importancia de la lengua extranjera en las relaciones internacionales.

· 
Identificación de las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones culturales distintos a los propios.

· 
Conocimiento de los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, especialmente de aquellos relacionados con sus intereses y motivaciones, obteniendo la información a través de diferentes fuentes y soportes.

· 
Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

· 
Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de comunicación: cortesía, acuerdo, discrepancia…

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Comprender la información general y los detalles más relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.

2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

3. Comprender la información general y los datos más relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de su interés, diferenciando hechos y opiniones e identificando, en su caso, la intención comunicativa del autor.

4. Redactar con cierta autonomía textos breves en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, así como elementos básicos de cohesión y coherencia. para hacerlos comprensibles al lector.

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.

6. Identificar y utilizar de manera eficaz  los recursos lingüísticos adecuados a la situación de comunicación.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera y establecer relaciones entre las diferencias más significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia mostrando respeto hacia los mismos.

9. Identificar y utilizar diferentes estrategias para progresar en el aprendizaje, tales como el uso autónomo de diccionarios y otros materiales de referencia, estrategias para adquirir y almacenar léxico, estrategias para analizar y comparar formas gramaticales con las lenguas que conoce, etc.
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